
Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Universidad Nacional 
Autónoma de México 

Expediente: DIT 0012/2020 

Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha ocho de enero de dos mil veinte se recibió en este Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentado en contra de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, en el que se señaló lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Para el registro correspondiente a la plaza "Profesor Asociado C tiempo completo 
21460-46" correspondiente a la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, para el primer 
trimestre de 2018, la UNAM es omisa en publicar la versión Pública del Expediente, 
debido a que el hipervínculo que colocan en ese campo, el mismo dirige a un documento 
que contiene la leyenda "En proceso". (sic) 

En el apartado "Detalle del incumplimiento" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia se observó que el incumplimiento denunciado corresponde a la 
obligación de transparencia de la fracción VI del artículo 75 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) relativo a las 
"Convocatorias de los concursos de oposición", respecto de los cuatro trimestres 
del ejercicio 2018. 

Como medio de prueba el particular adjuntó a su escrito inicial de denuncia dos 
impresiones de pantalla, la primera correspondiente a la vista pública del Sistema 
de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), en la que se observa cierta 
información que no permite apreciar el artículo, fracción, ley, periodo y sujeto 
obligado al que pertenece y, la segunda relativa al contenido del hipervínculo 
dgapa.unam.mx/images/COCOA/EnProceso.pdf, en el que se muestra la leyenda 
"En proceso". 

11. Con fecha ocho de enero de dos mil veinte la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó a la denuncia el número de expediente DIT 0012/2020 y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con Autoridades 
Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
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las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha nueve de enero de dos mil veinte, mediante oficio 
INAI/SAI/0018/2020, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha trece de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia, toda vez que el escrito mediante el cual se presentó 
cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el · artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha quince de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual , en la vista pública del SIPOT, al contenido de la 
fracción VI del artículo 75 de la Ley General, relativo a las "Convocatorias de los 
concursos de oposición", específicamente del "Hipervínculo a Versiones Públicas 
de Expedientes" correspondiente a la plaza de profesor asociado C de tiempo 
completo 21460-46, de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, para los cuatro 
trimestres del ejercicio 2018, en la que se observó la existencia de trescientos 
noventa y un (391) registros, entre los cuales se advirtió que el hipervínculo a la 
versión pública del expediente en comento, solo aparece en el primer trimestre del 
ejercicio 2018, mismo que despliega un documento cuya leyenda señala "En 
proceso", así como la publicación de una nota relativa al mismo, como se muestra 
a continuación: 
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VI. Con fecha dieciséis de enero de dos mil veinte, con fundamento en lo previsto 
en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General 
de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia, a la dirección electrónica 
señalada para oír y recibir notificaciones. 
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VIl. Con fecha dieciséis de enero de dos mil veinte, mediante la Herramienta de 
Comunicación, con fundamento en el numeral Décimo cuarto de ·los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, para que 
rindiera informe justificado respecto de los hechos o motivos de ésta, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veintiuno de enero de dos mil veinte se recibió, a través de la 
Herramienta de Comunicación, el oficio sin número por medio del cual la 
Universidad rindió informe justificado en los siguientes términos: 

"{. . .] 
Por medio del presente escrito, de conformidad con el artículo 91 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como por el numeral décimo sexto 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, procedo a rendir el INFORME 
JUSTIFICADO requerido a este sujeto obligado, mediante oficio 
INAI/SAIIDGEALSUPFM/002812019, que contiene el proveído de fecha trece de enero 
de dos mil veinte, lo que realizo en los siguientes términos: 

CAUSALES DE IMPROCEDENCIA 

La denuncia indicada al rubro actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción 1/1 del artículo décimo tercero del Acuerdo mediante el cual se modifican los 
lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en consecuencia, se estima deberá 
desecharse, conforme lo siguiente: 

A. La fracción 111, del artículo décimo tercero del referido Acuerdo, dispone lo siguiente: 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 
La denuncia no verse sobre presuntos incumplimientos a las Obligaciones 
de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General y 69 
a 76 de la Ley Federal; 

" 

Al respecto, es preciso destacar que para la procedencia de la denuncia indicada al 
rubro, la subsistencia de un incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
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constituye un presupuesto indispensable, lo que en el presente asunto no se 
actualiza. 

En efecto, las denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
constituyen un medio de control para que los sujetos obligados publiquen la información, 
y en el caso de que existiera alguna ausencia de información que no estuviere 
justificada, eiiNAI estaría en la posibilidad de instruir a su publicación, lo que conforme 
a lo expuesto en el cuerpo del presente informe, no se actualiza. 

Bajo esa lógica, el artículo a· del Acuerdo mediante el cual se aprueban los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia, establece que cualquier persona por si misma o a través 
de su representante podrá denunciar ante el Instituto la falta de publicación o de 
actualización de las obligaciones de transparencia. 

Sin embargo, en la denuncia indicada al rubro, el denunciante pretende solicitar a ese 
Órgano Garante se pronuncie respecto de la versión pública del expediente, referente 
al registro de la plaza "Profesor Asociado C tiempo completo 21460-46", 
correspondiente a la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, publicado en el 
cumplimiento de la Obligación de Transparencia contemplada en la fracción VI del 
artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, referente al 
primer trimestre de 2018. 

Esto es, el denunciante a través de sus manifestaciones, más allá de controvertir el 
cumplimiento o la actualización de una obligación en materia de transparencia, pretende 
que ese H. Instituto realice funciones de auditoría al interior de esta Universidad; sin 
embargo la función de ese H. Instituto sobre las denuncias, se constriñe exclusivamente 
a la verificación respecto del cumplimiento y actualización de obligaciones en 
materia de transparencia. 

En efecto, en la denuncia citada al rubro, solicita al/NA/ revisar la versión pública del 
expediente, referente al registro de la plaza "Profesor Asociado C tiempo completo 
21460-46", en virtud de que considera una omisión por parte de este Sujeto Obligado, 
no obstante lo anterior, conforme al Anexo 2 de la Tabla de actualización y conservación 
de la información publicada, la misma debe ser actualizada trimestralmente, debiéndose 
conservar la información vigente, de ahí que la publicación y actualización de la 
información está acorde con lo señalado en la referida tabla del anexo 2. 

Conforme lo expuesto, se estima que la denuncia indicada al rubro es improcedente. 

B. Ahora bien, a efecto de cumplir con las obligaciones en materia de transparencia, 
esta Casa de Estudios ha acatado las especificaciones y criterios establecidos por el 
Sistema Nacional de Transparencia, por lo que bajo esa lógica, además de la 
improcedencia actualizada en el numeral que antecede, se estima que el objeto de la 
denuncia al rubro citada, ha quedado sin materia, toda vez que tal como se advierte del 
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propio Portal de Transparencia, la información señalada por el denunciante se 
encuentra actualizada a la fecha del presente informe. 

Este Sujeto Obligado publicó la información correspondiente al formato 6 LGT 
Art_75_Fr_ VI de los Lineamientos Técnicos en todos sus campos, denominado: 
"Convocatorias al concurso de oposición", de tal manera que la obligación de 
transparencia a que se refiere la fracción VI, del artículo 75 de la Ley General se 
encuentra actualizada, conforme a lo siguiente: 
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Nacional 

Al respecto, las fracciones 111, IV y V del artículo 90 y fracción 1 del artículo 91 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, legislación supletoria a los ordenamientos 
aplicables a la materia, establecen lo siguiente: 

Artículo 90. - Será sobreseído el recurso cuando: 

11/. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de 
improcedencia a que se refiere el artículo anterior; 
IV. Cuando hayan cesado los efectos del acto respectivo; 
V. Por falta de objeto o materia del acto respectivo; y 

" 

"Artículo 91.- La autoridad encargada de resolver el recurso podrá: 
l. Desecharlo por improcedente o sobreseerlo; 

" 

De lo anterior, resulta inconcuso que la denuncia ha quedado sin materia, de ahí que 
se estima procedente decretar el sobreseimiento del presente asunto. 

Resulta aplicable a lo anterior por analogía, la tesis: 2a.IJ. 20512008, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 168189 60 de 117, Segunda Sala, Tomo 
XXIX, Enero de 2009, Pag. 605, Jurisprudencia (Común), que a letra cita: 

"CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN 
AL ARTÍCULO 8°. DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA 
CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO 
EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU 
DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL 
MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación 
de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que 
la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la 
cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la 
insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen 
de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas 
vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora 
bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe 
justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, 
producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una 
parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de 
manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación 
al artículo 80. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso 
puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el 
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medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo 
acto. 

Contradicción de tesis 16412008-SS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Décimo Quinto, ambos en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 19 de noviembre de 2008. Cinco votos. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Maree/a Arcea 
Zarza. 
Tesis de jurisprudencia 20512008. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del tres de diciembre de dos mil ocho." 

Nacional 

Por lo anterior, considerando que los elementos que integran la causal de 
improcedencia de referencia se encuentran colmados en su integridad, se estima que 
la denuncia indicada al rubro deberá desecharse, o bien, decretar su sobreseimiento. 

REFUTACIÓN AL AGRAVIO 

El denunciante señala "Para el registro correspondiente a 1 plaza "Profesor Asociado e 
tiempo completo 21460-46" correspondiente a la Facultad de Estudios Superiores 
Acatlán, para el primer trimestre de 2018, la UNAM es omisa en publicar la versión 
Pública del Expediente, debido a que el hipervínculo que colocan en ese campo el 
mismo dirige a un documento que contiene la leyenda "En proceso". 

Al respecto, es de destacar que el agravio del denunciante es infundado, inoperante e 
improcedente, al tenor de lo siguiente: 

A. La Unidad de Transparencia de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
mediante correo electrónico de fecha 20 de enero de 2020, comunicó: 

En relación con el expediente 0/T 001212020 recaído a la denuncia por incumplimiento 
a la obligación de transparencia de la fracción VI del artículo 75 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuyo motivo de inconformidad refiere 
"Para el registro correspondiente a la plaza "Profesor Asociado e tiempo 
completo 21460-46" correspondiente a la Facultad de Estudios Superiores 
Acatlán, para el primer trimestre de 2018, la UNAM es omisa en publicar la versión 
pública del Expediente, debido a que el hipervínculo que colocan en ese campo, 
el mismo dirige a un documento que contiene la leyenda "En proceso", con 
fundamento en lo previsto en el numeral Segundo del "Acuerdo mediante el cual se 
determina el procedimiento para la atención de las denuncias ante una posible falta de 
publicación o actualización de las obligaciones de transparencia", emitido por el Comité 
de Transparencia, la Unidad de Transparencia rinde el presente informe: 

1. La tabla de actualización y conservación que obra como anexo 8 de los 
"Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 

9 de 24 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Universidad Nacional 
Autónoma de México 

Expediente: DIT 0012/2020 

Acceso a la Información Pública ... " (en adelante Lineamientos Técnicos), 
determina que la obligación de transparencia contenida en la fracción VI del artículo 
75 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, será 
actualizada trimestralmente y se conservará publicada sólo la información vigente. 

2. En virtud de lo anterior, en la Plataforma Nacional de Transparencia se encuentra 
publicada la información correspondiente a /os cuatro trimestres de 2018 y a /os tres 
primeros trimestres de 2019, toda vez que a la fecha se encuentra en periodo de 
actualización la información relativa al cuarto trimestre de dicho año. 

3. Conforme al criterio adjetivo 23. del formato 6LGT Art 75 Fr VI. de los Lineamientos 
Técnicos. en el apartado de "Nota" se explica la falta de información, lo que en el 
presente caso se asentó en los siguientes términos: "Cuando va se cuenta con el 
dictamen ylo versión pública del expediente. aparece publicado el nombre del 
ganador v el hipervínculo a la versión pública. En caso contrario aparece la leyenda 
"En proceso". (Anexo Único). 

4. A la fecha el área concentradora no ha reportado que exista algún cambio en la 
situación del concurso motivo de la denuncia, por lo que sigue siendo aplicable la 
nota que se encuentra registrada en la publicación de la información. 

5. Por lo anterior, la publicación y actualización de la información respecto de la 
obligación objeto de la denuncia, está acorde con la tabla de actualización y 
conservación de la información. 6. Cabe mencionar que esta Unidad de 
Transparencia, conforme al ámbito de su competencia carga en la Plataforma 
Nacional de Transparencia la información que /as áreas concentradoras incorporan 
en el Portal de Transparencia Universitaria. 

(Subrayado nuestro) 

Así mismo, la Unidad de Transparencia de la UNAM refiere como "anexo único" al 
escrito que antecede, /as siguientes capturas de pantalla: 

Anexo Único 
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B. Por otro lado, la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, a través de la Secretaria 
General como Área Concentradora, mediante oficio FESA/S.D./02212020 informó lo 
siguiente: 

Por medio del presente me permito informar acerca del Concurso de Oposición Abierto 
para ocupar una Plaza de Profesor de Carrera Asociado "C" Tiempo Completo Interino, 
en el área de Política Internacional, de la Licenciatura en Relaciones Internacionales, 
en la División de Ciencias Socioeconómicas, con numero de plaza 21460-46: 
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El 09 de agosto de 2018, fue publicada en Gaceta UNAM, la convocatoria de Concurso 
de Oposición Abierto para ocupar una Plaza de Profesor de Carrera Asociado "C" 
Tiempo Completo Interino, en el área de Política Internacional, de la Licenciatura en 
Relaciones Internacionales, en la División de Ciencias Socio económicas, con numero 
de plaza 21460-46. 

Esto en cumplimiento a /as Normas de Operación del Subprograma de Incorporación 
de Jóvenes Académicos de Carrera a la UNA M,· ya que dicha fue plaza fue ocupada 
por un académico S/JAC durante tres años. 

El Concurso siguió su curso correspondiente, desarrollándose cada una de las pruebas 
con apego a lo establecido por la normatividad universitaria. 

En sesión ordinaria del 11 de diciembre de 2018, fue turnado al Pleno del H. Consejo 
Técnico el dictamen emitido por la Comisión Dictaminadora de Ciencias 
Socioeconómicas, en el cual se declaró ganadora a la profesora Villa franca López 
Georgina, dictamen que no quedó firme hasta en tanto se resolvieran /os recursos de 
revisión que en su caso presentaran /os concursantes en contra del resultado, esto con 
fundamento en el artículo 106 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. 

Durante el mes de enero de 2019, fueron notificados /os concursantes, del acuerdo 
emitido por el H. Consejo Técnico, y /os interesados presentaron recursos de revisión 
durante el mes de febrero de 2019 (artículo 106 del EPA). 

El 05 de marzo de 2019, se a dio a conocer en la Facultad el sensible fallecimiento de 
la Académica Georgina Vil/atranca López. 

La Secretaría de la Dirección se puso en contacto con la Dirección General de Asuntos 
del Personal Académico, a quien se le solicitó su opinión respecto al correcto proceder 
en el Concurso multicitado. En ese sentido DGAPA, sugirió que el Concurso continuara 
su curso establecido por la normatividad universitaria, abriendo dos posibilidades: 

La primera de ellas, que una vez desahogados /os recursos de revisión interpuestos 
con anterioridad al fallecimiento de la profesora, el H. Consejo Técnico ratificara el 
Dictamen emitido por la Comisión Dictaminadora de Ciencias Socioeconómicas, 
declarando ganadora a la profesora Georgina Vil/atranca López, y por Jo tanto la 
Facultad tendría la responsabilidad de publicar de nueva cuenta el Concurso, en virtud 
del suceso ocurrido. 

La segunda, que /as Comisiones Especiales al analizar los recursos de revisión y el 
proceso del Concurso mencionado, sugirieran al H. Consejo Técnico declarar ganador, 
en su caso, a otro/a concursante, por Jo tanto, el H. Consejo Técnico rectificaría el 
Dictamen, otorgándole la Plaza a un académico/a diferente. 

En ese tenor, el H. Consejo Técnico de la Facultad al conocer la opinión de la DGAPA, 
consideró que el Concurso debía continuar con el proceso de desahogo de los recursos 
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interpuestos antes del fallecimiento de la profesora, dejando a salvo Jos derechos de Jos 
concursantes, ya que fueron tres académicos quienes interpusieron los recursos de 
revisión mencionados en contra del resultado, de Jos cuales hasta esta fecha, dos de 
los representantes de los recurrentes, han emitido su opinión razonada en conjunto con 
la Comisión Especial, y se está a la espera de la opinión de una tercera representante. 

Una vez que se cuente con las tres opiniones, serán turnadas al Pleno del H. Consejo 
Técnico para que emitan el acuerdo respectivo, con Jo que quedaría firme el resultado 
del Concurso, en términos de la Legislación Universitaria. 

A continuación, se presenta una tabla simplificada del proceso actual: 

Proceso 
1. Se pub,.,...lic-a-.,.-la-. 
Convocatoria en Gaceta 
UNAM. 

2. Los interesados 
solicitan su inscripción, 
presentan currículum y 
documentos probatorios. 

3. La Comisión 
Dictaminadora revisa lo 
presentado a efecto de 
analizar si los aspirantes! 
cumplen con los 
requisitos y determinan si 
procede o no su solicitud 
de inscripción. 

4 . Se informa a los 
concursantes de su 
procedencia y se les cita 
a una reunión informativa 
en, en la cual se les 
notific3 temo p3ro pruebo 
escrita, critica. fecha de 
entrega y criterios de 
evaluación. 
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5. Los concursantes 
entregan sus pruebas en 
la fecha establecidas por 
la Comisión. 

6 . Se entreg01 a la 
comisión Dictaminadora 
los trabajos de los 
concursantes para su 
evaluacoón y determinan 
fecha para la realización 
de la prueba didáctica e 
interrogatorio. 

7 . La comisión 
d ictaminadora hace la 
valoración curricular de 
los participantes. 

8 . Revisión de los 
expedoentes 

9 . La Comisoón emite 
su dictamen con el 
resultado 

1 O. Se presenta el 
doctamen al pleno del H. 
Con3cjo poro z.u 
ratificación. 

11 . Se ratifica el 
d ictamen . 

12. Se notifica a los 
concursantes. 

13. Aquellos 
académicos que 
resultaron no ganadores 
interponen recurso de 
revisión 

14. Se designan 
representantes ante la 
comisión revisora. 

15. Se reúne la 
comisión y emite su 
opinión. 

16. Se turna al pleno 
del H. Consejo Técnico. 

17. Queda firme el 
dictamen. 

En proceso 

Pendiente 

Pendiente 

Nacional 

Finalmente se precisa que en todo momento el Concurso se ha realizado con apego a 
la normatividad universitaria, respetando /os derechos de todos y cada uno de /os 
concursantes." 
(sic) 

Por último, a efecto de acreditar lo manifestado, se ofrecen las siguientes: 

PRUEBAS 
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PRIMERO. DOCUMENTAL. Consistente en el Informe de la Unidad de Transparencia 
de la UNAM y sus anexos. 

SEGUNDO. DOCUMENTAL. Consistente en el Informe de la Facultad de Estudios 
Superiores Aragón, remitido a través de la Secretaria General Área Concentradora de 
la Información y sus anexos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado: 

A Usted Directora General, respetuosamente le pido se sirva: 

PRIMERO. Tener por rendido en tiempo y forma, el Informe Justificado requerido a la 
Universidad Nacional Autónoma de México, derivado de la DIT 001212020. 

SEGUNDO. En su oportunidad, dictar una resolución definitiva en la que se determine 
desechar por improcedente la denuncia de referencia, o bien, se declare como 
infundada. 

[. . .]"(sic) 

Conviene precisar que la Universidad agregó como anexos a su informe justificado 
los siguientes documentos: 

1. Escrito de fecha veinte de enero de dos mil veinte, de la Unidad de 
Transparencia, dirigido al Director General de Asuntos Jurídicos. 

2. Oficio número FESA/S.D./022/2020 de fecha diecisiete de enero del presente 
año, signado por el Secretario de la Dirección de la Facultad de Estudios 
Superiores Acatlán, dirigido a la Unidad de Transparencia de la Universidad. 

3. Oficio SG/ET/001 /2020 de fecha veinte de enero de dos mil veinte, signado 
por el Enlace de Transparencia de la Universidad, dirigido al Director de 
Asuntos Jurídicos de ésta. 

4. Dos impresiones de pantalla de la vista pública del SIPOT, que muestran 
información relativa a la plaza de profesor asociado C de tiempo completo 
21460-46, de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, sin que se aprecie 
el sujeto obligado y ejercicio al que corresponde, tal como se muestra a 
continuación: 
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El contenido de los documentos anteriormente señalados, han sido descritos en el 
informe justificado del sujeto obligado, motivo por el cual no se transcriben en obvio 
de repeticiones. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, 
apartado A, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil 
quince; 12, fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, escrito de denuncia en contra de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, en el que manifestó que esa casa de estudios omitió publicar 
la versión pública del expediente de la plaza "Profesor Asociado C tiempo completo 
21460-46" de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, para el primer trimestre 
de 2018, ya que el hipervínculo que se encuentra publicado solo da acceso a un 
documento que contiene la leyenda "en proceso". 

Del análisis al apartado "Detalle del incumplimiento" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia, la Dirección General de Enlace advirtió que el particular 
seleccionó la fracción VI del artículo 75 de la Ley General, relativo a las 
"Convocatorias de los concursos de oposición" para los cuatro trimestres del 
ejercicio 2018. 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Enlace admitió a trámite el escrito 
de denuncia y otorgó al sujeto obligado un plazo de tres días hábiles, contados a 
partir de su notificación, para que rindiera informe justificado. 
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En consecuencia, la Universidad Nacional Autónoma de México rindió su informe 
justificado, en el que de manera general señaló lo siguiente: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Que la denuncia debe desecharse en tanto que se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en la fracción 111 del numeral Décimo tercero de los 
Lineamientos de denuncia, en el que se prevé el desechamiento de la 
denuncia por improcedente cuando no verse sobre presuntos 
incumplimientos a las Obligaciones de Transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General y 69 a 76 de la Ley Federal. 
Que la información objeto de la denuncia debe actualizarse trimestralmente 
y conservar aquella que es vigente conforme a lo establecido en la Tabla de 
actualización y conservación de la información. 
Que el particular más allá de controvertir el cumplimiento o actualización de 
las obligaciones de transparencia pretende que este Instituto realice 
funciones de auditoría al interior de la Universidad, siendo que sus funciones, 
respecto al trámite de las denuncias, se limitan a la verificación del 
cumplimiento y actualización de las obligaciones en materia de 
transparencia. 
Que la denuncia ha quedado sin materia debido a que en la Plataforma 
Nacional de Transparencia se encuentra publicada la información relativa a 
los cuatro trimestres del ejercicio 2018, así como a los tres primeros 
trimestres del ejercicio 2019, por encontrarse en periodo de actualización 
respecto del cuarto trimestre de 2019. 
Que en el criterio adjetivo 23 del formato correspondiente se aprecia la 
presencia de una nota en la que se expresa lo siguiente: "Cuando ya se 
cuenta con el dictamen y/o versión pública del expediente, aparece publicado 
el nombre del ganador y el hipervínculo a la versión pública. En caso contrario 
aparece la leyenda "En proceso". 
Que la Facultad de Estudios Superiores Acatlán informó que en relación con 
el concurso de oposición abierto para ocupar la plaza de profesor de carrera 
asociado "C" tiempo completo interino en el área de política internacional de 
la licenciatura en relaciones internacionales, en la división de ciencias 
socioeconómicas, con número de plaza 21460-46, aún no se ha definido al 
ganador del concurso, puesto que la profesora designada como ganadora 
falleció, aunado a la interposición de diversos recursos de revisión contra el 
resultado los cuales, a la fecha del informe justificado, no han sido resueltos 
en su totalidad y por ende no se cuenta con un resultado firme del concurso. 
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La Universidad agregó como anexo a su informe justificado, los documentos que 
han quedado descritos en el resultando VIII de la presente resolución, mismos que 
se tienen por transcritos en obvio de repeticiones. 

Ahora bien, a efecto de allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia, la Dirección General de Enlace realizó una verificación virtual y revisó el 
estado que guarda la información que publica el sujeto obligado en el SIPOT en la 
fracción VI del artículo 75 de la Ley General, específicamente en el "Hipervínculo a 
Versiones Públicas de Expedientes", relativo a la plaza de profesor asociado C de 
tiempo completo 21460-46, de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, para los 
cuatro trimestres del ejercicio 2018, como se advierte de las pantallas que se 
precisan en el Resultando V de la presente resolución. 

Cabe destacar que de conformidad con lo dispuesto en la Tabla de actualización y 
conservación de la información de los Lineamientos técnicos generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), la información que el sujeto 
obligado debía tener publicada al momento de la denuncia es la información vigente, 
aun cuando el sujeto obligado conserva la correspondiente al periodo denunciado. 

Lo anterior ·cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. Respecto de la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en la fracción VI del artículo 75 de la Ley General, de acuerdo con lo 
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Nacional 

establecido en los Lineamientos Técnicos Generales1, el sujeto obligado debe 
publicar la información conforme a lo siguiente: 

"[ .. . ] 

VI. Las convocatorias de los concursos de oposición 

La presente obligación se refiere a la publicidad de las convocatorias de concursos de 
oposición a plazas académicas y administrativas, en su caso, así como su duración, 
requisitos y procedimiento de selección del concurso. Esta información debe contener una 
descripción del perfil del aspirante y la fecha en la que se darán a conocer los resultados 
del concurso. 

Periodo de actualización: Trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: Información vigente 
Aplica a: Instituciones de educación superior públicas autónomas 

[ ... ]" 

Como puede advertirse, la fracción denunciada tiene un periodo de actualización 
trimestral y una conservación de la información vigente, de conformidad con lo 
dispuesto en la tabla de actualización y conservación de la información de los 
Lineamientos Técnicos Generales, por lo que, al momento de la presentación de la 
denuncia, la información que el sujeto obligado debía tener publicada en el SIPOT, 
es la correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 2019. 

Sobre el particular, en su informe justificado, la Universidad Nacional Autónoma de 
México, manifestó que la denuncia debía desecharse por haberse actualizado la 
causal de improcedencia prevista en la fracción 111 del numeral Décimo tercero de 
los Lineamientos de denuncia en la que se prevé que ésta debe desecharse por 
improcedente cuando no verse sobre presuntos incumplimientos a las Obligaciones 
de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General y 69 a 76 de 
la Ley Federal. 

En el presente caso, se advierte que el denunciante precisa que el incumplimiento 
denunciado corresponde a la obligación de transparencia de la fracción VI del 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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artículo 75 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley General) relativo a las "Convocatorias de los concursos de oposición", respecto 
de los cuatro trimestres del ejercicio 2018. 

Por tanto, tomando en consideración que el particular manifiesta que el 
incumplimiento denunciando corresponde a los cuatro trimestres del ejercicio 2018 
y que, con base en lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales, el sujeto 
obligado, al momento de la presentación de la denuncia, únicamente tenía 
obligación de publicar la información relativa al tercer trimestre del ejercicio 2019, 
se advierte que el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

No obstante lo anterior, tal como lo señala el sujeto obligado en su informe 
justificado, se encuentra publicada y actualizada la información correspondiente al 
tercer trimestre del ejercicio 2019, sin embargo y aun cuando este periodo no es 
objeto de la denuncia, se observa que la plaza a la que se hace referencia en ésta, 
no se refleja en la actualización por lo que se insta al sujeto obligado a que revise 
la información que tiene publicada; lo que se acredita con las capturas de pantalla 
que se insertan a continuación: 

Ahora bien, en lo que respecta al señalamiento del sujeto obligado relativo a que el 
denunciante pretende que este Instituto ejerza facultades de auditoría al interior de 
esa Universidad, es preciso aclarar que dentro de las atribuciones con que cuenta 
este órgano garante se encuentra vigilar que los sujetos obligados cumplan con las 
obligaciones de transparencia dispuestas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
y demás disposiciones aplicables, lo cual, en efecto, se realiza a través de las 
verificaciones virtuales que se realizan de oficio o a petición de parte, a través de la 
denuncia ciudadana, supuesto que se actualiza en el presente caso. 

En ese sentido, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia, habida cuenta que, 
al momento de su presentación, la Universidad Nacional Autónoma de México 
no se encontraba obligada a conservar la información de la fracción VI del artículo 
75 de la Ley General relativa a las "Convocatorias de los concursos de oposición" 
para el ejercicio 2018, de conformidad con lo establecido en los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

Ahora bien, toda vez que el sujeto obligado señaló en su informe justificado que aún 
se encuentra publicada en el SIPOT la información correspondiente al ejercicio 
2018, primer y segundo trimestres del ejercicio 2019, se le insta a conservar 
únicamente la información vigente, de conformidad con lo dispuesto en la Tabla de 
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actualización y conservación de la información de los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Universidad Nacional Autónoma de México en 
términos del considerando tercero de la presente resolución, por lo que al resultar 
improcedente se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 
Universidades, Personas Físicas y Morales, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y 
Josefina Román Vergara en sesión celebrada el doce de febrero de dos mil veinte, 
ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osea 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Cadena 
Comisionada 
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Secretario Técnico del 
Pleno 

Nacional 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0012/2020, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el doce de febrero de dos mil veinte. 
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